
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: REFERENCIA: NO-2020-38151980-APN-SSDIAD#MTYD S/ PROTOCOLOS COVID-19 PARA 
ENTRENAMIENTO DE ACTIVIDADES OLÍMPICAS TAEKWONDO Y ATLETISMO
 
En respuesta a: NO-2020-38151980-APN-SSDIAD#MTYD
 
A: Daniel Carlos Diaz (SSDIAD#MTYD),
 
Con Copia A: Andrea Eleonora Zavala (SSES#MS), Melina Garcia Luciani (SAS#MS), Alexia Leguizamon 
(SAS#MS),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

 

En atención a lo solicitado en su NO-2020-38151980-APN-SSDIAD#MTYD, y en virtud de lo manifestado  por la 
DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, en relación a los 
Protocolos COVID-19 de la Federación Argentina de Taekwondo y de la Federación de Atletismo, mediante NO-
2020-39462068-APN-DNCET#MS, prestando su conformidad respecto del "Protocolo de Taekwondo,  asi como 
realizando sugerencias de adecuación sobre el Protocolo de Atletismo, destacando que de adecuarse el mencionado 
protocolo a las recomendaciones sugeridas en la citada nota, el mismo contará con la conformidad de dicha 
Dirección, se remite la presente a los fines que estime corresponder.

Saluda muy atte.

 



Sin otro particular saluda atte.

 









INTRODUCCIÓN
En el marco de la pandemia de COVID-19 que atraviesa nuestro País, este protocolo está diseñado con el fin de poder contar 
con un procedimiento que permita retomar la práctica de Taekwondo en el territorio Nacional, priorizando la salud y 
seguridad sanitaria de alumnos y docentes.


Como Coordinador Nacional de las Escuelas Deportivas Argentinas en la modalidad Taekwondo, siento la responsabilidad y 
necesidad de brindar este aporte a nuestro deporte y a cada uno de los docentes que se encuentran a la espera de una salida 
para poder retomar la actividad en forma presencial junto a sus dirigidos. 


Este proyecto nace en un trabajo colectivo junto al profesor Gabriel Krause, Director de las Escuelas Municipales de 
Taekwondo en el Partido de la Costa. 
Hoy, impulsado y acompañado por la Confederación Argentina de Taekwondo confiamos en que este protocolo pueda ser de 
gran utilidad extendiendo su alcance, pudiendo aplicarse en cada provincia de nuestro País.


Prof. Darío Bonfante
Profesor Nacional de Educación Física


Coordinador Nacional de Escuelas EDA de Taekwondo


Lic. Ignacio Gontán
Presidente


Confederación Argentina de Taekwondo







Reconceptualización del Taekwondo frente a la realidad COVID - 19
En un intento de favorecer la reapertura de los Centros de enseñanza de Taekwondo, realizaremos algunas modificaciones 
conceptuales transitorias en las características de nuestro deporte:


Este protocolo está confeccionado para  llevarse a cabo en localidades sin transmisión local de COVID-19, bajo la aprobación 
de puesta en marcha por los organismos provinciales y/o Municipales que así lo consideren.


Así mismo, al día de la fecha (11 de junio de 2020), este protocolo involucra a practicantes de Taekwondo mayores de 14 años 
y menores de 65 años. Esperando modificar las mismas bajo la ordenanza del Estado Nacional cuando éste lo considere 
apropiado.


En una primer etapa nuestro deporte de combate se transformará en un deporte individual SIN contacto. Dado que no 
existirá el mismo entre compañeros ni entre profesor y alumno, salvo casos de fuerza mayor para lo cual el docente deberá 
cumplir ciertas medidas de profilaxis.


Las Academias de Taekwondo se estructurarán diagramando sectores con objetivos y características específicamente creados 
para este protocolo.


.







PROTOCOLO TKD
Procedimiento administrativo y de seguimiento del alumnado
• Los padres de los alumnos menores de edad deberán tomar conocimiento del protocolo a utilizar y firmar una autorización donde


presta su consentimiento para que su hijo participe de las clases bajo las características expresadas en dicho protocolo. En el caso 
de los mayores de edad, serán ellos mismos quienes firmarán el documento. 


• Cada Centro de enseñanza deberá confeccionar una planilla de control del alumnado, en donde se encuentren los datos 
personales de cada uno de los practicantes, con al menos dos (2) teléfonos de contacto y en la cual se lleve a cabo el control de 
presentismo, debiendo existir un llamado telefónico a cada alumno que se ausente de la práctica programada con el fin de 
constatar su estado de salud. Dando fe además, de no haber viajado en un plazo de 14 días anterior al comienzo de la práctica, 
dentro o fuera del país, a zonas de transmisión local.


• Cada alumno o padre deberá recibir una notificación con la siguiente dirección web, en donde tendrá acceso a toda la información
necesaria para conocer los síntomas de posible caso de COVID-19 y donde notificar sobre un posible caso: 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-decaso 


En caso de que alguno de los alumnos/docentes presente síntomas, deberá notificarse de inmediato a la autoridad sanitaria. 
Síntomas: Fiebre (37.5°C o más), Tos, Odinofagia, Dificultad respiratoria, Anosmia/disgeusia de reciente aparición.







PROTOCOLO TKD
Procedimiento administrativo y de seguimiento del alumnado
• Internamente, se deberá comunicar al resto del grupo que comparte la clase con el alumno que presentó síntomas.


• Cada alumno deberá participar siempre en la misma clase y con los mismos compañeros, no pudiendo asistir a prácticas con otros 
grupos.


• Los Centros de entrenamiento deberán proveer en sus instalaciones de los elementos de higiene y profilaxis necesarios (Jábón, 
alcohol en gel)


• Los centros de enseñanza que cuentan con servicio de atención médica de emergencia deberán constatar que dicho servicio se 
encuentre activo y brinde su cobertura. De igual manera el seguro de accidente. 







PROTOCOLO TKD
A. MEDIDAS QUE DEBERÁ CUMPLIMENTAR LA INSTITUCIÓN
• Se deberá notificar a los alumnos y personal acerca de las características del protocolo a utilizar previo al inicio de las clases.


• La Institución que los recibe deberá contar en sus instalaciones con Agua, jabón, toallas de papel y alcohol en Gel o solución de 


alcohol al 70%, para proveer al alumnado.


• Deberá colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento social, la adecuada higiene de 


manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19


• Deberá notificar de las mismas a los alumnos y personal  utilizando comunicados en diversar formas: E-mails, circulares, notas en 


redes sociales, etc.


• Se deben dar a conocer los sitios web oficiales gubernamentales: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion







PROTOCOLO TKD
A. ARRIBO AL ESTABLECIMIENTO


Los alumnos ingresarán de a uno al vestuario respetando las medidas establecidas como distanciamiento de seguridad 


(2 m) y la cantidad de alumnos según la superficie del mismo (1 persona cada 2,25 m2). Realizarán el siguiente 


procedimiento:


1. Se cambiarán la ropa de calle por el uniforme de práctica.  Incluyendo barbijo y ojotas u otro par de zapatillas.


2. La ropa de calle deberá colocarse en una bolsa y permanecerá en el vestuario o en un espacio destinado a tal fin.


3. Se lavará las manos con agua y jabón durante 1 minuto y se secarán con su toalla de mano personal.


4. Se trasladarán al sector de control, previo al ingreso al lugar de práctica, donde aguardará su profesor.







PROTOCOLO TKD
A. ARRIBO AL ESTABLECIMIENTO


ELEMENTOS CON LOS QUE DEBE CONTAR EL ALUMNO:
Bolsa para guardar la ropa, barbijo, uniforme, ojotas







PROTOCOLO TKD
B. CONTROL PREVIO AL INGRESO A LA PRÁCTICA


Antes de ingresar al sector de práctica, el alumno realizará el siguiente procedimiento:


1. En este sector, los alumnos deberán mantener una distancia de 2 metros mientras esperan su turno.


2. Dejarán sus ojotas. 


3. Se pulverizarán sus manos con alcohol al 70%


4. Cada alumno deberá contar con un barbijo o tapaboca como medida complementaria en el caso de romperse por 


alguna razón transitoria la distancia mínima de seguridad.


Antes de cada nueva clase, el o los profesores deberán:


Lavarse las manos con agua y jabón, cambiarse de campera deportiva o buzo, contar con barbijo o tapaboca.







PROTOCOLO TKD
B. CONTROL PREVIO AL INGRESO A LA PRÁCTICA


Alumnos


Profesores







PROTOCOLO TKD
B. CARACTERÍSTICAS DE LA SALA Y DE LA CLASE DE TAEKWONDO


1. Se deberá limpiar el piso con lavandina periódicamente.


2. Deberán desinfectarse con alcohol al 70% los materiales didácticos a utilizarse (bolsa, conos, vallas, etc).


3. Antes de cada práctica, deberá airearse el ambiente (dentro de las posibilidades edilicias de cada academia/club).


4. Deberá prefijarse el espacio o sector de práctica para cada alumno. Dicha superficie debe poder visualizase con 


facilidad para ser respetada por el alumno ya que su diseño permite cumplir con el mantenimiento de la distancia de 


seguridad. De no poder mantener dichas distancias, deberán utilizarse separadores físicos como paneles de vidrio o 


mamparas  que deberán mantenerse con limpieza frecuente.


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento







Cuadro B (distribución de bolsas)
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PROTOCOLO TKD
Ingreso, permanencia y egreso de la Sala de Práctica


1. Los alumnos ingresarán de a uno y se les indicará su sector de práctica. (previamente fijado para cada practicante)


2. Podrán hacerlo descalzos o con zapatillas que solo se utilicen para la práctica y sean colocadas previas al ingreso.


3. Cada alumno podrá moverse únicamente dentro de su sector de práctica, deberá traer su botella personal de agua 


para hidratarse y su toalla para secar su transpiración.


4. Para ir al baño durante la clase, deberán hacerlo de a uno. Tendrán que lavarse las manos antes de regresar a la sala.


5. Para retirarse de la sala finalizada la clase, lo harán de a uno.


6. Una vez fuera de la sala, se organizarán manteniendo una distancia de 2 metros para retirar su bolsa con la ropa de 


calle, entrar al vestuario (en donde se respetará la distancia social y cantidad de alumnos según la superficie del 


mismo) y cambiarse nuevamente. Antes de salir deberán volver a lavarse las manos y contar con tapaboca.







PROTOCOLO TKD
HIGIENE DE MANOS
Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados deberán realizar lavado de manos con frecuencia y 


obligatoriamente: - Al llegar al lugar. - Antes y después de manipular basura o desperdicios. - Antes y después de comer, manipular 


alimentos y/o amamantar. - Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. - Después 


de manipular dinero, llaves, animales, etc. - Después de ir al baño o de cambiar pañales. - Después de toser, estornudar o limpiarse la 


nariz. - Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara.


Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados para realizar un adecuado y frecuente lavado de manos 


con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a 


disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel).


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico







PROTOCOLO TKD
HIGIENE DE MANOS
Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente y en forma accesible para la 


higiene personal (lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). Recordar que debe emplearse 


soluciones a base de alcohol únicamente cuando las manos se encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el 


lavado con agua y jabón. Se aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos. 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg 







PROTOCOLO TKD
HIGIENE RESPIRATORIA
Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en áreas comunes. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas 


de distanciamiento físico ni de higiene. - Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, 


y cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado (https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo) - Al 


toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo en caso de 


no tener colocado el barbijo casero. En ambos casos, higienizarse las manos de inmediato. - Disponer en área de espera 


y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados.







DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y VENTILACIÓN DE AMBIENTES
Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección según rubro y actividad. - Realizar desinfección 


diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la 


complementación con la ventilación de ambientes. - Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. -


Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección 


(recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 


a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua). Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de 


preparadas para asegurar su eficacia. - Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre todo en período 


invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. - No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, 


carteras u otras pertenencias con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes. - No se recomienda el uso de “cabinas 


desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de 


intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede 


asociarse a potenciales efectos nocivos.


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria







TRANSPORTE DESDE Y HACIA EL LUGAR DE TRABAJO
- Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta,


entre otros). Se debe recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y


la desinfección del interior del mismo.


- Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del transporte


público se recomienda:


• Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento.


• Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes,


durante y después de los desplazamientos a realizar.


• Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador,


alcohol en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos).


• Respetar las distancias recomendadas de (como mínimo 1,5 metros e


idealmente 2 metros). Dejar un asiento libre entre pasajeros.







TRANSPORTE DESDE Y HACIA EL LUGAR DE TRABAJO
• Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que


se vaya a utilizar.


- Al regresar a casa, retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y


ponerlo a lavar (o tirarlo si es descartable). Realizar lavado de manos


inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto con superficies.


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa







ACCIONES JUNTO A LOS/AS DEPORTISTAS


a. Comité de crisis: Se sugiere establecer un comité de crisis conformado por todas las


partes involucradas, que establezcan y monitoricen el protocolo a seguir, así como


también los responsables de garantizar el cumplimiento del mismo. 


b. Identificación de personal en riesgo: dentro de la nómina de personal que desarrolle


las actividades, están exentas del deber de asistencia, de acuerdo a lo establecido por


el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de


Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su artículo 1°, aquellas personas cuya


presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o


adolescentes y las siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo: 


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados


“personal esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 







ACCIONES JUNTO A LOS/AS DEPORTISTAS
• Personas gestantes.


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar,


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo.


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas.


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.


• Personas con diabetes


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de


ingresar a diálisis en los siguientes seis meses.







ACCIONES JUNTO A LOS/AS DEPORTISTAS


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el


respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los


trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información


relacionada a patologías que configuren factores de riesgo para formas graves


de COVID-19.


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayoreshttps://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayor


es







ACCIONES JUNTO A LOS/AS DEPORTISTAS


Reforzar la importancia de que ante la presencia de síntomas (fiebre, tos, dolor de garganta, dificultad para respirar, alteraciones en el 


olfato o gusto) los/las no acudan, notifiquen a sus superiores y al servicio de medicina laboral, y se solicite atención por parte del 


sistema de salud en forma inmediata. Utilizar como referencia para ello la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación 


que se actualiza de manera permanente. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso - Adecuar el uso 


del establecimiento en base a turnos rotativos la distancia entre personas de 2 metros o de1,5 metros como mínimo aceptable. -


Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico cerrado. - Escalonar el horario de ingreso/egreso 


para evitar aglomeraciones en los puntos de acceso a los establecimientos y reducir la ocupación del transporte público en horas pico. 







MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y 
CONTACTOS ESTRECHOS
• Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de temperatura corporal, fomentando el 


autorreporte y la realización de cuestionarios sencillos para la detección de posibles síntomas previo al ingreso. - Si se instaura la 


medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto físico directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de protección personal 


apropiado. La especificación del equipo a emplear deberá ser detallado en las recomendaciones específicas de cada actividad. - No 


permitir el ingreso a los establecimientos de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios 


del COVID-19. - Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por COVID-19 y sus contactos 


estrechos. -







ACCIONES JUNTO A LOS/AS DEPORTISTAS


• Establecer medidas a adoptar en el establecimiento para aislar a una persona que manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se


sugiere disponer de en una sala o zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta ser 


evaluada adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud de


la jurisdicción. - Ante la identificación de personas con síntomas respiratorios o fiebre, contactar inmediatamente al Sistema de 


Emergencias de salud local para su evaluación y eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de 


COVID-19 a la autoridad sanitaria local. Se considera contacto estrecho a: - Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso 


confirmado mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección personal adecuadas. 







ACCIONES JUNTO A LOS/AS DEPORTISTAS


• Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros y durante al menos 15 minutos con un caso confirmado 


mientras el caso presentaba síntomas. (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo) La utilización de elementos de protección 


personal para cada actividad se detallan en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID19/recomendaciones-uso-epp 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los 


síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimientode-contactos







Juntos salimos adelante








 


 


                                                                                    
   PROTOCOLO EN PARA HABILITAR ENTRENAMIENTOS EN ATLETISMO. 


 
• INTRODUCCION 


        Las decisiones oficiales que dictaminen el Gobierno Nacional y el Ministerio de Salud de la Nación, 
serán las respetadas respecto al inicio de la actividad que entra dentro de las actividades no esenciales, 
en este marco la CADA sugiere una primer fase de inicio en escenarios específicos (pistas de Atletismo), 
acotando la población autorizada a listado de Atletas que tengan posibilidad de hacer marca para Juegos 
Olímpicos de Tokio y los que ya posean la misma en una primer fase;  luego considerar a Atletas Federados 
activos en una segunda fase, si se superan satisfactoriamente las  dos primeras fases, luego se evaluará 
la posibilidad de avanzar o retroceder en autorización a la práctica del Atletismo. 
       Las consideraciones generales se adaptaran para cada Jurisdicción según dispongan Autoridades 
Sanitarias correspondientes  
 
 CONSIDERACIONES GRALES: 


o Habilitar escenarios (Pistas de Atletismo) para Atletas Federados. 
o Los que asistan al escenario de entrenamiento, no deben tener síntomas (sospecha de 


Covid-19), ni Ellos, ni los convivientes (se hará una declaración jurada personal) o contara 
con la App “Cuidar”, confirmando que los convivientes también tengan evaluación diaria de 
síntomas.  


o En el caso de detectar en la admisión alguna sintomatología de sospecha de Covid-19 del Atleta o 
Convivientes, se asegurará que permanezca con Barbijo, con distancia preventiva, se comprobaran 
datos filiatorios, no se le permitirá ingresar al predio, y por su medio de transporte volverá a su 
Domicilio, para permanecer aislado. El Atleta llamara a línea gratuita Nacional (0800-222-1002) o 
la que corresponda en localidad involucrada en el mismo momento ante la presencia del 
admisionista; luego mientras las autoridades sanitarias definan situación diagnostica con testeo al 
Atleta y sus convivientes, no se autorizara a volver a entrenamientos hasta Alta Médica. 


o El medio de transporte de llegada y retiro, del lugar debe ser cuidado respecto a medidas de 
distansamiento, preferentemente individual. (auto, moto, bicicleta…). 


o Al ingresar, luego de la admisión se pisará con ambos calzados un “superficie (paños) 
húmeda con “lavandina” (hipoclorito de Na).  


o Nadie que haya estado en contacto con enfermos Covid o posibilidad de estarlo por viajes a 
lugares de Circulación viral, podrá ir a entrenar hasta estar 14 días posteriores sin síntomas 
o tener Testeo negativo luego de 5-7 días del contacto. 


o De ser posible y/o viable realizar testeos preventivos antes del comienzo de entrenamientos, 
y en caso de síntomas de Ellos o Fliares a todo el grupo de contacto. 


o La entrada al escenario de entreno se hará controlada por personal, quien solicitará 
declaración jurada o App “Cuidar” completa del dia.  


o Los entrenamientos se harán al aire libre, dentro del margen de la pista (entrenos específicos 
de cada disciplina), los espacios adyacentes se podrán utilizar para ejercicios 
complementarios de Movilidad y Fuerza con peso libre (mancuernas, barras, bancos 
móviles). 







 


 


o No se habilitarán Gimnasio o lugares cerrados, sin ventilación y con objetos de contacto 
difíciles de sanatizar. 


o Si se entrena con elementos/accesorios de uso común (pesas, mancuernas, bancos, barras) 
serán provistos por personal con protección, luego del uso se entregará previa limpieza y 
aerolización con alcohol 70%, y el personal con medidas de precaución repetirá la 
sanatización antes de guardarlo, o entregar a otro Atleta. 


o No se habilitarán los vestuarios para cambiarse e higiene pos entreno, solo se habilitarán 
para uso como Toilette para necesidades básicas, al cual se asistirá de a uno por el tiempo 
más reducido posible, de lo posible se contará con personal para la higiene luego de cada 
asistencia al mismo. 


o Tendrá permiso de circulación en horario programado de entrenamiento por el lapso de 3hs. 
o Se llegará al lugar de entreno con medidas de distansamiento social y uso de barbijos, 


mascarillas o antiparras, portando atomizador con alcohol al 70% que se usará luego de 
tocar diferentes objetos con posible contaminación. 


o Se llegará al lugar de entreno cambiado para entrenar, con ropa de calle por arriba de la de 
entreno, en el lugar luego de sacarse la ropa de calle la guardará en bolsa y luego en bolso 
personal. 


o Se llevará elementos de uso personal para el entreno, como toallas, remeras, bebidas y 
suplementos, los cuales no los compartirá con nadie. 


o El atomizador con alcohol al 70% será de tamaño pequeño (100 ML) para poder usarlo 
durante el entreno luego de tocar elementos, superficies del lugar. 


o Durante el entreno, la distancia de otro atleta será de más de 20 mts en sentido de adelante 
y atrás, y de 2 mts lateral si se mueven en la misma línea.  


o En las pausas se mantendrá la distancia con entrenador y otros atletas de más de 2 mts y no 
se compartirán los elementos personales. 


o Durante la Sesión del entreno de alta intensidad se liberarán de barbijos y mantendrán las 
distancias antes mencionadas. 


o El uso de guantes solo se recomienda en caso de tener heridas, si se usan tener la 
precaución de higienizarse o atomizar con alcohol frecuentemente y no tocarse la cara, los 
guantes también se contaminan, como las manos; lo que evita el contagio es la higiene y 
descontaminación frecuente. 


o Si se requiere ir a Toilette (baño), se tomará la suficiente atención de no tocar superficies ni 
objetos, se ira con barbijo y el atomizador con alcohol para usar, luego de contacto casual o 
necesario con superficies u objetos. 


o Luego del entreno se cambia la ropa (la guarda en bolsa cerrada) por otra seca, se coloca 
ropa de calle con la que se llegó y retira a su domicilio. 


o Al llegar a su domicilio antes de entrar se retira el calzado, lo atomiza con alcohol, pisa trapo 
mojado en lavandina, la ropa guardada en bolsa va directo sin agitar a inmersión en agua a 
60° y luego al lavarropas. Si no se ducho en lugar de entreno, la ropa se retira sin tocar 
superficies en la llegada al baño, se embolsa luego de sacar y luego al lavarropas sin 
contacto con elementos o superficies del hogar. 


 







 


 


 
 
 


 
• RECOMENDACIONES PARA EL ENTRENAMIENTO INDIVIDUAL: 


o Se recomienda el control de temperatura antes de trasladarte a cualquier actividad o acceder 
a una instalación. 


o El entrenamiento se realizará de manera individual, no habiendo contacto físico entre el entrenador 
y el atleta, ni siquiera para ayudas o correcciones, manteniendo una distancia de seguridad mínima 
de tres metros entre ellos, en situación de parado. Evitar el uso de instalaciones cerradas. 


o El atleta y entrenador tendrán cuidado de no tocar en lo posible objetos o equipamiento de uso 
colectivo que no sean necesarios para su entrenamiento. Especial atención a cronómetros, 
barandillas, picaportes de puertas, etc. 


o El entrenador llevará siempre mascarilla, guardando una distancia de seguridad mínima de 
o tres metros. 
o La separación con otros atletas, como norma general, tiene que ser mayor en el entrenamiento que 


en situaciones sociales, ya que el sudor y el movimiento hacen que puedan llegar gotas más allá 
de lo que se establecen en las pautas generales. Esta distancia ha de ser de un mínimo de  5 
metros y aumentarla siempre que se pueda, para cualquier tipo de entrenamiento (carrera, saltos, 
musculación, etc.). 


o En la carrera o marcha, no colocarse detrás de otros atletas, si esto no fuera posible, la distancia 
mínima de separación en estos casos ha de ser como mínimo de 20 metros. Cambiar de recorrido 
o alejarse si el atleta es adelantado, y adelantar dejando al menos 2 metros de separación lateral. 


o En las sesiones técnicas de lanzamientos, no compartir artefactos, en la medida de lo posible que 
los artefactos se asignen a cada atleta para su uso individual. Es obligatorio desinfectarlos 
cuidadosamente al finalizar cada entrenamiento y antes que los utilice otro usuario. 


o Los entrenadores han de programar los entrenamientos cumpliendo todas las normas de distancias, 
capacidades, horarios establecidos y minimizando, en todo momento, el contacto de manera 
rigurosa. 


o No compartir las toallas, ni otros elementos textiles, y lavarlos, a un mínimo de 60º, después de 
cada entrenamiento. 
 


• INSTALACIONES DEPORTIVAS 
o Sera responsabilidad de la autoridad/propietario de la instalación su adecuación a los protocolos 
o y normativas sanitarias, incluyendo el cumplimento del protocolo básico de actuación del Ministerio 


de Turismo y Deportes de Nación. Se recomienda que se protocolice las normas de uso de las 
instalaciones dentro de las obligaciones sanitarias ante el COVID 19, los atletas serán informados 
de las normas previamente al uso de la instalación. 


o Se recomienda el uso de cartelería para informar a todos de la obligación de cumplir con las 
medidas de higiene y protección. Dónde constará el listado de atletas autorizados, días y horarios 
asignados, entrenador a cargo para atletas infantiles, U14, U16 y U18. Los atletas comprendidos 







 


 


en las categoríasU20, U23 y mayores, no necesariamente deberán estar acompañados por sus 
entrenadores, pero sí incluidos en el cronograma de uso de instalaciones. 


o Los atletas no podrán acceder a la instalación si no está establecido y publicado el control sanitario. 
o Se recomienda que todas las entradas y salidas sean escalonadas, sin que se puedan acumular 


dos personas cerca de los controles y accesos de entrada. 
o Se recomienda el cambio de calzado antes de entrar en la instalación. Intenta llevar un calzado 


para el traslado y otro/s distinto/s para usar exclusivamente dentro de la instalación. 
o Respeta la capacidad limitada tanto de la pista o zonas de entrenamiento. 
o Se recomienda establecer turnos de 2 horas de duración como máximo. 
o El uso de material artefactos de lanzamientos (pesos, martillos, discos y jabalinas), rastrillos y 


cepillos para foso de longitud/triple, saltómetros para saltos verticales, así ́ como tacos de salida, 
vallas, balones medicinales, etc. que suelen ser prestados por la instalación, para uso de los atletas. 
En este sentido: En la medida de lo posible los artefactos deberán ser propiedad del atleta para 
evitar contagios. 


o Si no fuera posible, el centro podrá prestarlo manteniendo las distancias y medidas de protección 
personal, estableciendo un lugar de entrega y devolución, que respete la normativa de 
distanciamiento.  


o Se recomienda que la instalación facilite un juego de implementos por atleta. 
o La entrega y devolución deberá hacerse con mascarilla, y antes de hacerlo el usuario deberá haber 


desinfectado el mismo, mediante desinfectante prestado por la instalación a tal efecto. 
o Pista: 


• Se recomienda: 
• Pistas de atletismo de 8 andariveles, un máximo de 10 personas (incluyendo atletas, 


entrenadores y personal de apoyo) de forma simultánea por franja o turno horario. 
Para el caso de las pistas de 6 andariveles, el máximo será de 8 personas por turno. 


• En lo posible y previa cita, establecer los grupos y franjas horarias (máximo de dos 
horas y media), teniendo en cuenta las recomendaciones de separación por grupos 
de edad, muy especialmente de aquellos grupos de edad de más riesgo. 


• Alternar los usos de andariveles, dejando siempre una o dos calles sin uso en medio 
para aumentar la distancia de seguridad entre los atletas. 


• Zonas de saltos y lanzamientos un máximo de 3 personas por zona y turno o franja 
horaria. 


• Normas y recomendaciones por espacios en pista. 
• Uso de andariveles: se recomienda el uso de calles de forma individual, con una 


distancia mínima de seguridad de entre 5 y 10 metros entre personas (dependiendo 
de la actividad), y de la siguiente forma: 


• Andarivel 1: Para series de + 400m. 
• Andarivel 2: Cerrada 
• Andarivel 3: Velocidad 
• Andarivel 4: Cerrada 
• Andarivel 5: Vallas 







 


 


• Andarivel 6: Cerrada 
• Andarivel 7: Cerrada 
• Andarivel 8: Regreso 
• Adecuar a pista de 6 carriles. 


• Uso de zonas de saltos: 
• Se recomienda habilitar un sólo foso de saltos horizontales, que podrá usarse de uno 


en uno, manteniendo la distancia mínima de seguridad y con espacios entre salto de 
al menos 30 segundos. 


• No se recomienda más de 3 personas en el foso por turno.. 
• Las zonas y colchonetas de salto de altura y salto con garrocha: 


•  Se recomiendan utilizarla de forma individual y siguiendo los horarios establecidos, 
desinfectando la colchoneta, los listones y el material utilizado después de su uso. 


• Uso de zonas de lanzamientos 
• Los círculos de lanzamientos y los pasillos de jabalina sólo se podrán usar de uno 


en uno, sin intercambiarse el material deportivo entre atletas, y con una distancia de 
seguridad entre personas de 3metros. Se recomienda no más de 3 personas en la 
zona por turno.  


• La subida y bajada de las redes de la zona de lanzamientos es recomendable que lo 
haga el personal de la instalación. 


• Uso de zonas perimetrales y centrales (césped): 
• Se recomiendan usarse para carrera y ejercicios, en el horario establecido para ello, 


respetando la distancia de seguridad de 3 metros. El perímetro de césped natural o 
artificial se recomienda su uso exclusivamente para fondo. Ejercicios, circuitos u otro 
tipo de entrenamientos podrán realizarse en los semi-círculos de la zona sintética, 
sin ocupar los espacios necesarios para el entrenamiento de saltos y lanzamientos. 


 
 
RECOMENDACIONES VISUALES EN LOS ESCENARIOS AUTORIZADOS: 


• Se colocarán en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento 
social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones 
ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además se complementará 
con otras modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por 
teléfono, entre otras) para informar a los trabajadores acerca las medidas de higiene y 
seguridad adoptada por la institución. 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 
 


• En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma 
Dinámica en el sitio: 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 
 


• Distanciamiento social 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





 


 


o Deberá mantenerse una distancia mínima entre personas de 2 metros como ideal y de 1,5 
metros como aceptable. 


o Se evitará el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 
o Se evitarán reuniones en espacios cerrados. 
o No se compartirá mate, vajilla ni otros utensilios. 
o El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de distanciamiento 


social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse 
como una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de 
seguridad mínima. El “barbijo casero”, cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de 
tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean como 
medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. 


o Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, etc. del “barbijo casero, 
cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 
 


   https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 
 1-Junio 2020 
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Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles

Informe técnico

Protocolo para habilitar entrenamientos en atletismo

Confederación Argentina de Atletismo



Fecha de elaboración del documento a revisar: Sin datos

Fecha de solicitud informe técnico: 16 de junio 2020

Fecha de informe técnico: 17 de junio 2020

Se realiza evaluación del documento de referencia, con las siguientes observaciones:

· El reinicio de actividades no se considera apropiado en zonas con circulación comunitaria de COVID-19. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local

· El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten condiciones consideradas factor de riesgo para formas graves de COVID-19:

· Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 

· Personas gestantes. 

· Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 

· Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 

· Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 

· Personas con diabetes 

· Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 

· Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores

· Aclarar qué se entiende por síntomas sospechosos de COVID-19 en función de la definición de caso vigente. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

· Aclarar que no podrán participar bajo ningún concepto personas identificadas como contactos estrechos de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas para COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de aislamiento preventivo. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

· En caso de detectarse caso sospechoso deben arbitrarse los medios para que reciba atención en el lugar donde fue identificado, o de lo contrario garantizar el traslado a un centro asistencial. No es aceptable que una persona que cumpla la definición de caso regrese a su domicilio por sus propios medios (ej: en transporte público).

· No se recomienda la limpieza de calzados al ingreso. Eliminar.

· No hay evidencia que avale testeos masivos previo al reinicio del entrenamiento a los atletas ni a sus familiares. Eliminar.

· La decisión sobre el testeo a casos sintomáticos quedará a cargo del equipo médico tratante y/o las autoridades sanitarias locales y nacionales.

· Los entrenamientos al aire libre se deben realizar garantizando una distancia mínima de 2 metros (ocupación no mayor a un atleta cada 4 m2).

· El entrenamiento en pistas debe garantizar en todo momento la mayor distancia posible entre los atletas y en ningún caso podrá en ningún momento ser menor a 2 metros.

· Es importante destacar que no se ha establecido una distancia de seguridad efectiva durante actividades aeróbicas intensivas. La evidencia actualmente disponible sugiere que las prácticas aeróbicas intensivas (ej: mayor o igual a 3 METs) implican mayor riesgo de transmisión por gota y mayor distancia de eliminación de gotas de flügge, y que este riesgo aumenta debido a la diseminación durante el movimiento y aceleración/desaceleración. Debe aclararse que no existe una distancia de seguridad claramente definida para las actividades deportivas y que por lo tanto deberán extremarse las medidas de precaución, la distancia propuesta de 20 metros en sentido anteroposterior parece apropiada pero es importante tener en cuenta que la distancia lateral 

· En ningún caso podrán compartirse elementos/accesorios para el entrenamiento, los cuales deberán ser considerados de uso individual y limpiados y desinfectados. http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf

· En caso de utilizarse baños/vestuarios, debe asegurarse que se mantenga el distanciamiento social y la densidad de ocupación no puede superar una persona cada 2.25 metros cuadrados.

· Está prohibido el uso de silbato, gritar y cantar por considerarse prácticas con alto riesgo de transmisión.

· Los atletas deberán usar tapabocas/barbijo que cubra por completo nariz, boca y mentón en todo momento excepto durante el entrenamiento.

· Los entrenadores, preparadores físicos y todo el personal auxiliar debe utilizar tapabocas/barbijo que cubra por completo nariz, boca y mentón en todo momento.

· El uso de máscaras faciales o antiparras puede considerarse en forma complementaria para protección ocular pero NO reemplazan el tapabocas/barbijo.

· El uso de barbijo/tapabocas y de mantener la distancia social de al menos 2 metros es especialmente importante durante los momentos de descanso.

· Es suficiente con lavar la ropa de entrenamiento en lavarropas con agua y jabón, idealmente en ciclo de 60° o más. La probabilidad de transmisión a partir de ropa es muy baja.

· No es necesario cambiar el calzado al ingreso.
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